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RV: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Ref: 2022-00148

Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/06/2022 14:18

Para: Jose Doned Gutierrez Sanchez <jgutiersa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua
<nrodrigs@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos
jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.- 
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo
electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Sebas�an Zapata Escobar <sebas�an.zapata2@u.icesi.edu.co> 
Enviado: jueves, 23 de junio de 2022 1:17 p. m. 
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; starit12@hotmail.com
<starit12@hotmail.com> 
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Ref: 2022-00148
 
Honorable Juzgado 10 de familia de oralidad de Cali
Jueza ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA

Por medio del presente adjunto liquidación del crédito por la parte demandante en archivo PDF atendiendo
a las instrucciones del Consejo Superior de la Judicatura.

Adicionalmente, se adjunta archivo EXCEL de la liquidación del crédito para su conocimiento.

Muchas gracias por la atención prestada

Sebastián Zapata Escobar  
C.C. 1.151.961.502 de Cali, Valle   
Estudiante de Derecho  
Universidad Icesi
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Este documento puede contener información privilegiada o confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de la Universidad Icesi,

divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación vigente. La

universidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no estén directamente relacionados con la Icesi. La

Universidad no garantiza la transmisión de mensajes electrónicos en forma segura y libre de errores debido a que la información puede ser interceptada, manipulada,

dañada o destruida. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este mensaje, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin

conservar copia del mismo. En caso de no querer continuar recibiendo estas comunicaciones por favor registre su solicitud a través del formulario de solicitud para el

Tratamiento de Datos Personales, el cual puede ser diligenciado a través de la siguiente dirección de internet https://www.icesi.edu.co/proteccion-datos/. Para mayor

información Usted puede consultar las políticas de la Universidad Icesi sobre la custodia y el manejo seguro y confidencial de Datos Personales a través del sitio web

www.icesi.edu.co.  
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Santiago de Cali, 23 Junio de 2022  

 

Honorable  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  

JUEZA ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

E.S.D. 

 

REF:   PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YINA MERCEDES CASTILLO ORTIZ, En 

representación de los menores de edad Evan Santiago Estarita 

Castillo y Maria José Estarita Castillo. 

DEMANDADO: DAVID DE JESUS ESTARITA VASQUEZ  

Radicado: 7600131100102022-00148-00 

 

SEBASTIÁN ZAPATA ESCOBAR, mayor de edad, vecino y residente en el 

municipio de Cali, Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.961.502 

de Cali, Valle, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Icesi, con código estudiantil No. A00357820, obrando en mi 

condición de apoderado judicial de la señora YINA MERCEDES CASTILLO ORTIZ 

también mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Cali, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.656.652 expedida en Cali (Valle), quien a 

su vez obra en nombre y representación de los menores EVAN SANTIAGO 

ESTARITA CASTILLO y MARIA JOSÉ ESTARITA CASTILLO, a quienes tiene bajo 

su cuidado personal; adelantando DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS PARA 

MENORES DE EDAD contra el señor DAVID DE JESUS ESTARITA VASQUEZ, 

mayor de edad identificado con Cédula de ciudadanía No. 1.113.513.861 expedida 

en Candelaria (Valle), en su calidad de padre de los menores mencionados 

anteriormente, muy respetuosamente me dirijo a Usted para lo siguiente: 

De acuerdo a lo ordenado por Usted en el Auto Interlocutorio 1138 del 7 Junio de 

2020: “presentar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el Nral. 

1º del artículo 446 del Código General del Proceso, para lo cual se concederá un 

término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto; lo 

anterior conforme a lo establecido en el articulo 117, inciso 3 ibídem”.  
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Muchas gracias. 

 

Atentamente, 

 

 

Sebastián Zapata Escobar  

C.C. 1.151.961.502 de Cali, Valle   

Estudiante de Derecho  

Universidad Icesi 


